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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, Y MEDIO RURAL
Y MARINO

2013 Corrección de errores de la Orden ARM/86/2011, de 18 de enero, por la que se 
dispone la concesión de títulos de obtención vegetal en el Registro de 
Variedades Protegidas.

Advertidos errores de omisión en la Orden ARM/86/2011, de 18 de enero, por la que 
se dispone la concesión de títulos de obtención vegetal en el Registro de Variedades 
Protegidas, publicada en el «Boletín Oficial del Estado», número 23, de 27 de enero 
de 2011, se procede a efectuar las oportunas rectificaciones:

En la página 8944, entre el quinto y el sexto párrafo, debe añadirse lo siguiente:

«Debe advertirse que no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, hasta 
que se haya resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del 
recurso de reposición, si éste se hubiera interpuesto. Asimismo, se advierte que el plazo 
para la interposición del recurso jurisdiccional, en caso de desestimación presunta del 
recurso de reposición, es de seis meses a partir del día siguiente a aquél en que se 
produzca el acto presunto.

Todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa.»
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